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AEUTRDO DE EI{TTIITDIIIIIETTTO

EIvTRE LA EMPRESA HoItDUREiA DE TtLacourrmcAcronEs {HolyDurpLl y
EL rrvsTrTuTo DE LA PROPTTDAD {rP)

Nosotros: JosÉ A[ToIltIo MORALE§ cFlltz, mayor de edad, hondureño, casado,
ingeniero y de este domicilio, actuando en mi condición de gerente general y
representante legal de la tMPRtsA HolrDuRpfra oo TtLtcoMlnwcAcloltts
{HOIIDUTELI, según consta en la resolución del punto de acta número 4 de la sesión
extraordinaria número Ol-2O23, celebrada por Ia Honorable Junta Directiva de
HoNDUTEL el 8 de marzo del 2o2a, siento el RTN de dicha empresa
08019995285Ü§4, quién en delante se denominará HOIIDIITEL; y LUCy IRACEMA
SALGALO su¿iRtz, hondureña, mayor de edad, casada, Máster en Administración
de Proyectos con Licenciatura en Contaduría Púb1ica y finanzas, de este domicilio
con Documento Nacional de Identificación número 0801-19g6-026g2, con l¡as
facultades delegadas mediante Acuerdo No. CD-IP-004 -2022, ratifilcadas en el
Acuerdo de nombramiento No. cD-IP-oo2-2o23, adoptado en sesión ordinaria del
Consejo Directivo número OO7-2O23, Acuerdo de fecha nueve (09) de febrero del año
d-os mil veintitrés (2A%1. siento el RTN de dicha- rnsritucién: O8O1g005468300,
actuando en mi condición de Secretaria Ejecutiva del IIISTITIrI.O DE LA
PROPIEDAD, quien en 1o sucesivo se denominará "IP'y en conjunto LAS pARTES,

hemos convenido en celebrar el presente AcuERDo DE EIITEIIDTMIEITITO de
conlbrmidad a Ia legislación aplicable de la república de Honduras, el cual se regirá
por las cláusulas y condiciones siguientes:

cLÁusrrLA PRIMERA - OBJETO: LAS PARTFS desean iniciar gestiones que
conduzcan a la celebración de futuros contratos de servicios sobre la base de la
negociación que fomenta y protege este Acuerdo, y que conduce a LAS pARTEs a la
¡or'Taalización contractua-l procedente en caso de haber resultado satisfactorias para
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amba's las negociaciones practicaclas, mismas que deberán cond,crrse bajo las
reglas de la equidad y eficiencia aplicadas recíprocamente, es decir, que la
negociación y contratación deberá procurar el beneficio mutuo y guiarse por la
libertad de pactos que establece Ia I-ey de contratación del Estado en su artÍculo 4,
sin perjuicio de las salvedades que establece dicho artículo en cuanto a las limit¿ntes
de dicha libertad;

cLÁu§LLA SE.GIIYDA - PRrIICIPIOS: LAS PARTES se comprometen a que tras
negociaciones que iniciarán con la suscripción del presente Acuerdo, se llevarán a
cabo de conformidad con los principios de la buena fe, transparencia, imparcialidad,
equidad -v eficiencia;

lnstituto *lel,s Prl*¡rscda«f

aplícable a todas las negociaciones que se rearicen con

El presente Acuerdo es

el objeto de forma-liz.ar- la
prestación de servicios que HOIYDUTEL le brindará al rp bajo el esquema tarifario
aprobado por la autoridad competente y siguiendo los procedimientos legalmente
establecidos.

LAS PARTES se
comprometen en virtud de este Acuerdo a: 1) Brindarse el apoyo requerido para
generar relaciones contractuales que satisfagan sus respectivos intereses; 2| A
sufragar sus propios gastos en los que puedan incurrir con el objeto de participar
en las negociaciones que regula el presente Acuerdo; 3| A mantener en todas las
negociaciones sue se lleven a cabo' Ia visión de alca¡zar beneficios recÍprocos; 4f A
mantener una relación de armonía aún en caso de presentarse una controversia en
las negociaciones que se lleven a cabo; y 5l A proporcionarse oportunamente la
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LAs PARTES desarrolla¡án l¡as negociaciones que tengan por convenientes
sujetándose en todo momento al principio de legaridad que aprica para todos los
servidores públicos, con el fin de evitar ücios de nulidad en ros contratos que se
suscriban para la prestación de ros servicios de telecomunicaciones que HONDUTEL
le brindará ar rp bajo er esquema tarifario legarmente aprobado por las autoridades
competentes.

: Er presente acuerdo tendrá una vigencia a partir
de su firma y hasta eI26 de enero del 2O26;

c¿Áuswe sÉptrue - rpn¡¡ruec¡óu: El presente acuerdo podrá ser terminado
por: al mutuo acuerdo entre LAs PARTE§ siempre y cuando sea antes de haber
celebrado cualquier contrato, convenio u otro accesorio a éstos en virtud de este
acuerdo; caso contrario, este acuerdo podrá terminar al momento en que todos los
contratos, convenios y cualquier otro accesorio a éstos que nazcan en virtud de este
Acuerdo, pierdan validez o terminen por cualquier vÍa, bt por incumprimis¡fe
sustancial del presente Acuerdo sin haber subsanad'+o dicho incumplimiento dentro
de los treinta {3o) días posteriores a la notificación por escrito de la parte que
pretende rescindirlo; cf Por quiebra, insolvencia, intenrención judicial, liquidación o
terminación de actividades de cualquiera de LAS PARTE§¡, dt por cualquier otra N
causa establecida en las leyes de r,a República de Honduras. J\) .

ü

En caso de presentarse
una controversia relacionada con el objeto del presente Acuerdo, las partes
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convienen en resolverla amistosamente en primer lugar. En caso de que después de

treinta (30) días calendario las Partes, no logren un acuerdo al respecto, ambas
partes renuncian aI fuero de su domicilio y se someten expresamente a los
Tribunales del Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán.

cLÁusIrLA IYovEltA - MoDIFIcAcIoNEs Y EilmENDAs: Este acuerdo podrá ser

modificado por mutuo consentimiento entre LAS PARTES mediante Ia suscripción
de una adenda, siempre que no se altere el espíritu, objeto y causa del mismo;

cr,Áuswa pÉcrue - rntpcnroep op rrytenpnprecrór: Este acuerdo podrá

ser interpretado única y exclusivamente de forma integra, es decir, que debe ser
interpretado en su literalidad relacionando entre si el contenido de todas y cada las
cláusulas que 1o integran, y en ningún, serán tomadas como instrumentos
segmentos independientes una de la otra;

cr,Áuswe oÉ¡cr*¡opn¡upne - acpptecrór: LAS pARTEs, aceptan todas y
cada una de las clausulas, términos y condiciones acordadas en este documento, en
fe de lo cual, y para los fines que la ley determina, firman para constancia por
duplicado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán alos 22 días del
mes de mayo deI2O23.

SALGADO SUAREZ
Gerente General
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